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rEli rNYVVTRSKL
KT*  Se publica diariamente en su Im

prenta Calle d- San Pedro No. I)
En esta Capital, so vende en ol 

rgis-no e itablecimi inte. En la calle de Sn. 
¡ligtiel esquina del relox.—F.n el almacén 

o D. Afaauel Basoa, C ilio de Sn Carlos 
-I i 33 : —v en ¡a tienda de D. Agu«tin 
Uallandrose Calle do San Pe 1ro No. 185, 
■•'en la librería de D. Ignacio Julián, 
■alie de San Gabriel níim. 63

En i.a Aguada. 
i£n la tienda -’c D. Francisco Gutiorr-az. 
! Se hallara también do venta en tolas 
- ts Capitales v pueblos de los Departa. 
■ wentos de Campaña on los paraje» si 
■ gpiiiutOi’:—

l’:< CanELONb». 
casa de Don Rafael Amengua). 

San Jóse,
Doti José Rio».

Colonia,
D. Francisco G. Sandivir. 

Sohiano,
Don Ternando Grané

Paisa vire,
de D. Salvador Vidal y Barcclú 

Cei:uo-L»rc.o.
dé Don Deferirlo Faria»

Drni azno,
de Don Joaquin Araujo,

A! ALi'ONADO.
Administración de Correo» 

San Carlos,
de D. Elias Tomás Sdvn.

M IN AS,
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,
de D. J- sé M. Gómez Arbolcya. 

Fi,obida
Den Pedro Varóla. 

Porongo»,
Don Frascisco Sellane» 

Santa-Lucia,
Don
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Mariano Vera. 
Coila, 
Manuel Yedra
V«CA«,

Manuel Rodrigues,

TARA MALAGA BARCELONA Y 
GENOB A.

4?.SALDR A dentro de un mes la 
muy veleta pclacra sarda San 

I-KANvisco, capitán D Manuel Piaggio: 
las personas que gusten cargar en dicho 
buque, ó ir de pasngo, Se servirán ocur
rir á sus consignatariosFigueroa v Butler. 

E9—
PARA FILADELFIA.

n,uy b>en acreditado y suma- 
mente velero bergantín umeii 

cano jj.Vl ON A, forrado y clavado en 
cobre, su capitán Silas.E. Pedric.k, sal
drá en breve pitra dicho destino y temen 
do ya contratado parto de su cargamento 
admite á flete el completo, como igual- 
mente "parageros para lu que tiene exe- 
lentes comodidades, los Sres. quo re in 
teresen en una ú otra cosa podrán diri 
jirse á su capitán abordo, 6 á sus consig
natarios ííimmerm im Frazi- r y cntp.

enero 23—15 p.j:

SE VENDE.
6 ss fist'i por precio có modo.

-G-S^Í’ARA < ualesquier puerto de’ 
Bra-il, el muy velero bergantín 

go ■ .,< urasilero “Domofubn”, de porte 
de 110 toneladas. La persona q le se 
ijrerese en él puede verse con su con 

signat*  rio Fiáncisco Acesia Lima calle 
de 8 Jj.-qnin N. 70, 6 con su l apiiat- 
abordo. en. 18 3 pj

} tita el Rio Grande i' Paert'i Ale'm 
1'R 1 ;,t iCho ttuiy vel o

y d< fuerte con«trucimi, api 
la vela para estos destinos á la in yoT 
br evedad, y admite pus -gmos para Ir 
q ic úene buenas comodidades! ocurrasc 
á sus consignatarios en la calle del Mué. 
lio oúm. 20, .1. Ja Silva Pigm ira.

en 28—3 p.£

-S-6< PARA
Bra-il

trSE VENDER
casa rn la calle de Sin 1 

Diego con los Nos. 22, 24 y 26 
del fnert**  i ara abajo, y un ’erreno en la < .... .-u m» innienliciones
en le de San Joaquin con 2.5 varas de ■’ del muelle y siendo es»o sobre manera per 
freí to al E. y 46 <le fondo al O., tiene ¡ judicial á la salud nública y muv dañosi® 

........   •1 •- ,?l " particularmente al vecinda: —- - 
' en sus inmediaciones La Canitauia d 

i Puerto con acuer lo Superior disponía.
Ari. 1: ° Se prohíbe e. arr< j;*r  b.vurap ni 
&arnhul!n« en toda la ii incd’a< i< n dtf 
muelle, desde su porton ha-t i las 1 o’»e’ 
<‘as y desdi) el nuevo edificio del < «íD“U*  
1 ido hasta el fren’e lo la Adun » ( bate*  
lia de S, Francisco.

2. T >do individuo qüfe s encuentre 
condu iendo ó arrojando i «viras v sam- 
bullos en estas inm,>di<ici<)nps sc á cond'i- 
ci lo á la Cárcel pública por el término 
de 4 -has

Capitanía del Puerto. M ate video 
Enero 21 do 1834.

Carlos S. Vicrn^. 
~ XvTSO^i^PU B LICO? 

y^\L Sa inérmr Gobierno c»n f<‘< hl 
? ' 22 Id corriente, h ’ di«pu > no*

tndo« los buqiíos q te se ponran en en i- 
r nteha deberán sufrirla ¿ una b’^na da 
distancia, de la boca del Puerto, que 1 n lo 
sujeto 6 la misma pena to lo el q ie com 1- 
ní are o un al u io de e’los,

Canitan’a de' Puerto, Montevideo 21 
de Enero de 1834.

AVISO OFICIAL.
W"AB1END()SE h-cho va una <»«. 
f-’L tambre el arrojar inmundicias

í de toda clase en las inmediaciones

paredes y un algive El que se inte- 
se en la compra de la casa 6 terreno, di
ríjase á esta imprenta 6 la casa No. 177, i 
calle de San Joaquin donde encontraiA 
con quien tratar y se le niatiifestarin las 
tasaciones, de lasque se harán una gr uí 
rebaja. E 10—GpJ

SI VENDÉ.

I

i
ii
1

V mor 
arm ene exisef

^3¡jajái| mon N. 80-con sala, aposento, 
comedor y una cocina, con 11 varas de 
fren’e V 48 de fondo. El que quisiere 
comprarla ocurra A la peería siguiente N. 
84 hallará con quien tratar, en. 9— t

SE VENDE.
tUNA c«d si'n en la ralle de S. 

nrus de fren

i

fl i- « a »
i ie so- ri ú in. 7 cou 14’ v,

fo al N. y 50 d:* foii'lo ni S. I a equina 
nó:n. 1, cuarto núm .3 v sitínníun 5 c^n ’j 

varas ele fren'e al N. y al £ y 30 
le fnnr,o al 8. y mi sitio c< n J-l varas ie 
frente al N y 25 de fundo id 8.. La 
'ersona que se interese on su compra 
'H»d- o n rir á la dicha c.:sa N. 7 quo 

' aliará con quien tra er ¡S. 4~30p.f
SE VENDE.

7 " t ? rrn < < b«M; n’r f < rr d’v ¿ >4 á :
vrjl-> l r| .<1 0 -n ('• t i V c. rr-'. . ti- > • . 

a Aguada antes de Pegar á la Capilla 
de) Carmen i mano izquierda al la lo -le 
una errería, l.t persona qnc se ipterese 
;ii sn nopn, ocurra á la cii-m de i*  
Pedia - qu- r-sfá irimc r o á ’h d< 
chacas- loa -'o hallará en- q-> --o’ra-ar, 
cierta de q . se le hurí una g-an rebaja 

en 23— o.*  
Lc~LNr:.;:AÍosr 
S.-ngtpj iela», recien lie-
Europa, á cuatro vin-

i

r

AVISO.
F peno no L -:.i-l’o d-- pii'p-ir-a cu 

i ’ | r*  1 o ■',*  S» Id b'reimn cu trentd 
á ! casa de -i va : vi-w c.irlort A 3 vía. 
tenes na-rta, i !, b aitco soco i 6 v’s i 1. 
d tice á 6 v s. b- vidrs b .tic i- .la lo I -a 
c'ase« a (5 vis. cuarta; v-no mos -a a' Á 3 
rlc botella, yerb d^m-aio tes á 7 vta, 
libra, oreba a v naranja ha á 1J- rl«. la 
cuarta: se coi» -rau botell es vacias.

E. 13 -3/

ie su tasa ion.
A'T80 T' 

■J2E venden 
,.j gadis de 

tenes cada una y se aplican a dos re Jes,- 
también se van á aplicar á Extramuros 
á un ¡ recio moderado, ocúrrase á lu 
botica de D. Fermín Llereg'.ú, calle de' 
fuerte qNe darán razón. E. !3-3p’

Jiviso á los muestras alóaiul. s.
N la calle «le I >» Pecadores nú 

qj2 maro 25 frente ■ I B >degon de lu 
Banderita; so venden algunas dore ñas 
de p lertns y ventanas con sus marcos de 
algarrobo correspondientes, como tambi
én algunos roperos. El que se interes 
en dicha compra puede verse con su díte 
noque vive en la misma casa. E. 18 3 a*  

" REVENDE. —
-JT A Enciclopedia Inglesa en 45 to- 
3L sl moa en buen estado ; el que qu • 

sime comprarla v«-aso con 1) L'-on 
j FJIauri ó o-n D. José M-tría Mezqu.ta 
que se dara < n precio comodo.

E 17—8. i 
AVISO.

ba perdido en la noche del lunes
13 del corriente un ri iiculo de mos. 

tacilla en Ir calle do San Varios. El 
que lo entregue en la ca>a de Navia será 
gratificado. cu- 15—3p*

se desea:

CAMBÍ Alt un: finen en Bueno» Av 
ie«. situada en la calle de l’-itosi 
edificada de ladrillo y de azotea, tiene de 

frente 38 1, varas y de fondo 70; -as p, r 
sunas que quieran dar otra en c: mbio 
aquí en Montevideo pueden ve re < on -u 
d leño Luis B-il ostier en la ralle I- S.-n 
(’abriel núrfioro 11G. 11 c. 13—30 - J

AVISO.
I el Ministerio de Hacienda y á 
Bticion del Presidente de la caja 

lo amortización, so ordena : quo las 
personas que se creyeren con derocho 
por • ua'quier titulo á una preferencia en 
la compra de los terrenos comprehemli 
dos en la area del antiguo F.gido, hayan 
de presentarse á la dicha caja en el tér
mino perentorio de s<;is dias, pasados los 
cuales, serón admitidas las propuestas 
que sobre los m amos terrenos se huvieren 
hecho 6 puedan hacerse en adelan e ron 
arreglo á lo dispuesto en el particular 
por la resolución de tres del presente. 

Montevideo Enero 1(1 de 834.

Don
SaN-SaLVAIHHI,
Don Antonio Loacea.

Mx’tcF.ni's,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

AVISO.
tfj'J E ver-den eoleccinncR del P’riódi- 
k I en el Universal, en una h< "no.-i 
encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del País, desde la época -le 
la in'talacion de! G-.bici no Nacional en 
la Capital del Estado hasta el din. ('oír 
tiene igualmente, y sin cxcencú n de un 
solo documento, el rejistro de to-la-i I ,s 
Leyes'/disposiciones d«| Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo «n .--que) perióio; y 
las noticias de lodos los acontecimientos 
políticos m is notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civüiz idas de ambos Emi,(crios. El In. 
¡ice de estas m iterias, vn»p<-zará á publi

carse desde uno de los próximos números 
-leí Diario, fe ierndo á este objeto dor 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

d--En
Mini|| ■mil», ■ ■ >»    ■ iiurm——»q^^

ALMAJTAQra
hficr.—Sai Frencisco de S iles.
Sol eede á lus 5 8 r®. go pone A la» 7 2 

"~= FASES He LA LUNA^ 
F.n el mes de Enero.

Menguante, el din 2, á la 1 y 
fmi-utos de la tarde.

Nueva, el dia 9, A las 7 y 2S minutos 
de la larde.

Creciente, el dia 17, á las 11 y 2 
minutos dn la noche.

Llena, el dia 25, á Ir.» 6 y 36 minutos 
de la ntnñana.

Menguante, el dia 31, á la» 10 y 40 
minutos de la noche.

la

25

CORREOS
VIA» EN Qt'E «ALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para is<x Pueblos tleí Inter ii/r.
9, 16. “23 y 30 de cada me.

E v EÑ DE ~~
TIN negro de eda il de 19 »ñ >« «in 
l J vicio» cono-ido» se -tina en uu 
precio eqmtnt v ; <1 <;l|e I i ri'cesifi
puede oi-urrii á hl -alie de san R-m >n 
rú n- ro 72 tlin h 1 ra con qui-ii tru 
tar. E- 17—'H.*

AVISO.

T tNlicr»a del ii-iestro nnngrndor
I'. M’- ttel ri< L -n calle de San 

Miguel N. 93 ’vrv de venta sianguijuebis 
i-iporii.i-es rceit-n I egadas do Europa á 
3 vintenes una. ' se compromete á apli. 
norias un ¡a tuuyer equidad, en- 21

SE HA HUIDO. _

ÍTN negro como de edad de 40 á 50
J años, conocido por Francisco La- 

vallt-j i, es de una estatura regular del
gado de cuerpo, color muy renegrida 
barba muy poblada y larga; ojo-i en
carnado,; bastante ladino; lleva no 
poncho negro bichara forrado de hoye 
la rostida, cuellito de bayeta negro, 
•ombrero usado, cahoncilio y chitipri 
de bayeta,, es negro de campo, el que 
lo entregase en el D parlamento de 
P-dicia v avisase en la tienda de D 
Miguel Casal, calle del Fuerte te le 
.'ratificara el hallazgo con “25 pesos.

E. 16-3 i-____

INSTRUCCION PUBLICA.

Í^AI, Director de la I acuela especial '
¿/de comercio pone en conocimiento ¡ 

del público que el 20 del corriente d 6 
principio a1 curso de estu lios de dicho 
establecimiento, é invita á los que basan 
pensado confiarle sus hijos ó encargado 
lo efectúen lo mas pionto pos b e: on li 
inteligencia que, según reglamento, no 
deben ser admitido» despule de espirado 
el iiks de FeJ»re»», L 23—

I
1

c-E VtíNnE.

O NA ‘ in z * pura amn i.’e |p« 
c|v .« n viei(»% sabe ca*ei  v plm • 

eh.ir; q lien se interese en rom rarla 
puede ocui rii á la casa del fi a lo l>. 
wviuale G . mcz do Mello. ¡ o _ a

AVISO.
K JA salido á luz, por esta Imprenta 
jai la cuarta edición del Compendio 
Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D José Catalá Co- 

' en este Es*  
Librería de

dina. Se halla de venta
-ablecinitcn o, y en la
D. Ignacio J .lian ; calle de S. Ga*  
briel num. (¡3. dic. 13.—30JIB.-SOj

AVISO A L\S SEÑORAS.
N ¡a 'i -n la <1 • z-ipat s esquina de 

* .4 la P’aZ-t se han saca o zn >nf g 
recién ven dos de Francia á la última 
mola, de cabreó 11 con pino y I o- do 
pun'a cuadrada, y es lavimts á la últi-nn 
rn > la de , unta de uila recien venilla, do 

L 27-Jpj: Fraa<U*>.  »u- 20 3 p.*



LITERATURA.

CUAltTO AIlTICULl COMUNICA 111

Sobre la Imimblea <b los Merlic/n y na 
turalislas a'emai’fs celebrada en he

no ti año 32.

Tercera reuní'n i:ener l del 26 'le 
Setiembre.

E' s-gtind- Director cmpczó bi sesión 
dundo cuenta de I.» d no» que «o ha- 
bimi liecuo ñ la gocted d en el último 
din de gil» asnmbl i». Entre estu» 
fiabin nmeh • efemplnre» de la ubin 
titulad-. : Is.hysun baños salinos p » 
ellte Wierer; enrío» de In • lira riel 
pr M. J Schmi I, Instrucciones para 
los enfreno ros. otro» d- I tentad. ; per
fección importante <le Is tileso pi s 
por un artista del p.d ; y un g- n i ú*  l 
mero del * fio poema del Sr. Jr F¡t 
zinger dedicado á ln sociedad ¡ y de j 
iu» do» u) irrio» d 1 Sr. J Sihi'h con I 
el olqtto de dutíibuolog cite k>« i 
miembro» de tu s< • m dad.

El 11 noi«hle M gtsirndo de li Citi- 
dad de Viena hit tu r lio iii-uñar imn j 
ni' dalla para recuerdo eterno de la 
K-iimblea de c«ta Capital y que »e re- 
y fina r. - nda un > de los «ocios. I,, » 
1> rectore» lien o n ir un > de »>■» debe- | 
resinas alh'gut ñ -« el dar a ese re»-1| 
pel.able niaoisirad • Es mas expresiva» l| 

acias en nomine de la Asamblea por 
este liello y delicado pre»< nie (a)

Levose-en segada la epístola d» di , 
cnto-in <ie la dieta do T'dna (en II m 
piia) á la cual qusoo muy ¡ecuiiociiía 
la sociedad.

Acahadas e-dns comunir-iciore» 
te .supino a lo» SS. Secreiaii t de I « 
íecciotir» piirliculuií -, que »e dignasen 
subir á la ir>buna pura dar cuenta de 
los irab 'jo» de I s u< ' iones,

101 Sr. Pt lúes r Hirrni'itin leyó las ' 
de I» seeci -n d< Medicina.

El Sr. Partsdi i -s de la de Mmera- 
login.

El Sr. Filzingf u los de a de Z mío 
gt.i.

E' S’. Eudliger los de la de Bota- 
HÍCn.

El caballero du llolger loa de la d 
J'imca.

E a-gui<la I • oradores de esl» di» 
S. E el Sr. F. conde d- Paiffi d- 
5 iim-. v <4 Ib. Surco, fe M'l oí tu ron 
convul d >» á pr niuii i ir su» liurnuiM 
El prtm-to ndiló le ln»m n osa» u'i'i 
darles qm. batí'acnrreudo t-Mn» n tu it 
tic» de lo- mvcs'tg dore» d> l > nalu'»- 
lera y de Ins que pr .dm-trnu |,» que 
se lengón en «debilite. El -rgund 
leyó una disertación en laim s «ore la 
Demuda i d- una b-'l na vacuna.

Terminada la lertu a de estos Sres. 
el segui rlo D lector de la í .cuidar 
turnó In palabra onm de-p-dinm de elu 
y |o In» , en lo» té. m no» ► •gttt’-i les. (-') 

"Silos instante» parecen ».-g'o» t 
“quien t apera, p nun larg1'» n< ht.briii 
”d' bulo «en os los dos i ñ s i umplid

(a) E»t» m-didlae» de la nt g iitud d e 
la moneda cusí’laca da dos llorín- » d- 
plata y lia i .o gr -b ida por el Sr. / a 
niel Hoehm med lliaia de su .iLigen a 
f.u una de >n» caras r presentase la Dio 
sa tutelar de Viena, co.on ■ Ja ne muro 
tenieuiiu en su mano dere bu un luo-esilu 
de espiga.'*  y Apoyándose emi el brazo iz 
quierdo sobri un ce udo en q‘a e-tári 
grabadas las armas ilr la Ciad <1 de Vie • 
na. El Dio» Danubio sen a.le á su iz 
quierda le pone una corona, Al rededor 
de este guipo se ee la in«-ripcínn: ti/.- 
dubona Phüiologis. y < su» pié» -cuota es 
•a olía; Mensa Siptnrnbns A1UCUCXX 
XII.

En el reverso de la medalla »c ve una 
coronad, frioic-st las |ii abraza l->d - su 
circunferirte alai su ce-tro se Ice a I .n 
co loeidii " lu.a.mu de lo» griegos; X ‘1 | 
FüIN.

;b) Pura la m - ¡or i ,t» ligan-la de 
cierto p »nje-le »- -.e bscur-.o coiiv.em 
notar, que un íniimú luníg > leí uraitor, 
F il ><», puil '-or dí- h.-oria n.iturid 
, . e - orno rur. ' de -J i.-ia bruno ,a-i- 
p. 1 le Viena) i.-iiti o pocos diassnie» 
u< I ib do 00,11011101 o orí illt terna Usis,

11 qu-' h'inns e»lndn ni 11 lando por 
"vite.iin Ib g ula con loa opm fijo» en 
"vosotros f p ro liiinbi'11, |clinngr»n 
"Je no habrá solo nueat 1 o |"bpo 11] ver 
"llegnr de t-ol.i» 11» it-gi ne» le mies, 
•ira ruñada l’.lrin a ni»e«ir sts-pirn 
" loe nn> g i» apiestiraii'loee a nrecipi 
“inrie cu nti-siro» brazo»! Nuestr--» 
"amigos, ai, | pero que iiiiug.i» | Felr 
* nil veces calo «-igrndo recinto em 
"que estoy alora! I Q I" bel na hai 
"nacido esta vez 111 el vasto j -rdin d- 
"las cterici » 1 tlloilie-« h>« fiuto» y 
*'a« flores! Ellas a m el It mor la g'mi 
n.|o c.to gi ,n piri b|o. Helos aquí estos 
"amigos! a-l'ti esinn cerní de lioso 
"ir- «. v lo que apenas podría verse 
"con laig-'S y rldalado» V(agcs, lo libra 
”za en csie iii-taule lina sola mirada.

Y ebn > do p'ncer me li . de tocar 
"hoy Ipiblai -s. no de rec-pci in, sino 
"de «epara- ion ? N i parn sn'ir a vil 
o tro netiei-tto, iun pura e«trech«ro» 
“entre m s brazos ? Primero me »r 
"i-finc-ran uní veis de vuestros --ora- 
"zoii-’s, linios qu'é de ello» me puedan 
"••parar. (O! Inste cosa e« t-uer 
"ni aband.-liaros, y vero» quiza p r 
"la ú'tima vez.

"Oh du 1 suerte ! No mn b-staba 
"subir á v-tn t il lina «onie.g I en 1 1 
"iri-t-z < mas ,,-rofi.fl la en t i piimei 
"momento en que se Ir empezado 
", Htn A-nmlileu? I)e la iun b de <111 
"iin-go con c) cu, l lie vi ido 30 an ■’ 
"no f rmando mas que una iilnni, h 
"tenido qn» s-rp-r a d.spedume <le 
"v s i'ros | Y después d ■ li ib r p-r 
"d-d-i ocho d‘>’« hace a mi nniign--» 1 
"go, tendré que sepaimtne nuil <le 
estos otros, y d s < dirme por s. gnu. 

"da. vez de t das mis r< cient s e»pe- 
", >.i-7«» con un ftio- bie rlisi tit s ?

"U i» r-g esai-y 1 a vuestra Patria a 
"remiro» a lo» ol j--t i« de vuestro» "a 
"■ iño«, y 110» dej us «quí ib m lunado-! 
”Este 1 ec-nfo, esta- i-tin lleno de. «ni’ 
"pos, v den ro de una h--ra o s-ra 
" ñas q"e un desierto. Y< -no se oi-a 
"illas ei él vuestra» voces, • 11 isio 
’nnrái' mieetro» pus- s, V bus.-aremo
"en valde Ihs traz <"< (h’vuefitr s pm i 
'’iia?. Co- dn'nr volverpinnti n »hip« 

r-X píwab p n«aud<> en el i I c<o< . 
•en» r pido bueño de que h ibierno 
\ z ulo.

’w¿ Pnro cpip digo ? nó, no su ñ •. 
"E i-, y «un rí T'-H dn no«"lros 

■\si d» hersiis quedaros et^rnaiucnt<. 
”V”P(*t»o8  espí1 iuiH sp agitarán siem. 
”i>ie s«’b'p nn**tros,  v viip-trn ir.» rn » 
°í ia nos apompan 1 á. ru; I a» gel tnt*  
w r, ha»ta el fin de nucxira» vidas. En 
“ps íis nulas í-ori-agrí riitS p"i TUf G rs 
,,ürp«í*iiriH.  nn>-<.irog rm que an< tan e 

a bremos linter f'intifi rr la,s prerio- 
w as h n «liar que hif’Cis sembrad". 
”l’nppi>i*  anas niP'-K» nHiva V vivaz 
),|iivp»>ind -( tefi‘’z«a’8 de mu'o n 
" inihir- s -V en pl(‘vjii s-t has.t;i V isoíi‘8. 
" Eo • S'a tullir -genera i-ui v¡yná vil 
” -tro (jíoiplf y vuestra menoría 
"Ella sera orno vosotros, la ba-e de 
”in< c’p' ■ ias y ni («mámenlo de la Fa 
"tu . Y ?U" i-iet s mas remotos »e 

t.idaran m» h emocinn mas ’iva 
Unu» si i a.” fi’.rtrts y t st"« ú'iimus y bu 
"grados moinenL-s.

••N »*o'r  »n os Mu.dieftmo® que nm 
'•ongt 1 vfis vuPstros coraz oes. No*  
habéis eimt ñud > a < onocems, y •»’»» 
nos hasta pma wm««r«.»« eicTiiamen 
le. I) sde ahora queda fundidu 
p| N He ron el Sur. Un solo vincuk' 
iun» mu ; no nws no mas .separa*  ion fi) 
11 nena de Iob Gmn inos’ ,¡0 ’u mil 
»•(•<•< s idt'lairadii P.ttria mía, ton ,que 
jubilo le ye.ua aun, unten d ■ m.»r.ir, pm 
«egimda vez tan grande y < n mayes 
'U'»xat corno < n ♦ I t'(*mpo  de nu- M.r"!« 
hílelos, mu gr.-nde s tan fuerte p *rel  

amor V <’■ ricorilia de lodos tus hi| 's!
•<Y losotrns, amigos mi*  «q el del 

»rt)c sobre vos -tr<‘« lu bendición mu» 
ipipiciu! Aceptad nuestii s cmdm eii 

jibcui» y pi nsud en iiunitios. I». 
.11. a, q.ie ime-str-»» ciiruZ'UiCS <>i> Iiconi- 
nimio. Haeid -pie. n--» ' -Iv -m.n ti 
fuuuif p.vülo y U metiuuo, y que uoe

i|

abrí remo» siempre proupero» y feli 
ce»."

T'-rm-nndn e»’» despedida tnmnrnn 
iice-ivamente |n pnlabui - I 7)i. FJ>e- 

linee -*e  ITambtirgia,, ,S. E i I (" i"* 1 
de Htcriihern'con un» c rf» «locrc oi- 
«’n la que deban la».grafio» á la» aut'-*  
idsde-y n lo, Birectorr» de 1» S ck-- 

dad, v so cenó la sesión con o guita» 
nalabins -le despedida dirijidas por el 
primer Director.

!,»« d'»s «¡amantes inmediato» fueron 
nun •< ñalari'i» con e» -tendido» banque
tes dados ó bis miembro» de la Socie- 
d d. por »it A'tezn c| S . Chrim-fl'er de 
C--rte v E-bid-i Principe de Melternich 
el C.ini íII-t miiremo Conde d« Muro- 
w kv, r otia.de las piüiaipale» autori- 
dadea del Itnper o.

Aquí termina, S . Editor, la trádue 
- ion d< 1 rticul . publicad-i en la Gv 
reta de Vi-nn va citada, « ibre la reu
nión de I- “ méJicos v naturalistas ale 
muñes. R muiré á U. en adelante el 
resultado de las sección s cspeeialCH 
en quo se divid ó la Sociedad.

T- M- V.

i
IM.tTKRIOR,

BUENO<-Ai:i S.
Proycto de. Coyistituc/ion para la 

Provincia de Bugnos glyrcs. 
Continúa.

SECCION 8.’
DB 1CS 0B MIIVaNCU PE LA- LUYE' M-

FI'HMl DE DA CONSTITUCION V .U 
JI-RAMENTu.

131 • —C-'niintiai án observándose 
la» ley •, estatuto» y reglamentos que 
hasta uli ira rigen, etilo que n > hayan 
«ido a tenido» por leves ó disposiciones 
patrias,'i i digerí contradicción con Ir. 
ore»qn|e Constitución, h sta quo roer 
oan do la» f.eglslaturas las variaciones 
o rof -rwi» que estimen conveníante».

I ¡2—Cuando se hiciese alguna mu- 
i-m en alguna dé las Cámara» del Po 
ler I -gi-1 'tivo, para la reforma do un- 

5 m .» arden o» de la presente Con» 
tuc on, no será ella admitida, sin que 

ea apoyada por la tr-rcerif fiarte de 
•• miembro» concurrentes en ambar 

Cámaras.
133— No »i»ndo apoyada suficiente 

mente qued-i desechad , y no podrá
enovarsc hasta el siginertl-- periodo de 

-a Legislatura, obser» andose entonce» 
a» mi-mu» fo. m-i'ida<<e».

134— Si la mncion fuere apoyada en 
la fui ma dicha, «e reunirán embaa ('a
• nulas pflra tratar y disciuir el nsqnto, 
v seian necesarias las dos t- rceras 
partís de votos para sancionarse que 

I articulo ó allí míos en cuestión < si 
p n reforma. Si no »c obtuviese esta 
imc.iim. no ge podra volver á tratar el 

asunto h i»tn la s.guíente Legigtatura.
135 — En casode haberse gancionn- 

lo la - x j. n ia de la refo- ma, 11 reso
lución se ci-innnicara ni P. E. para que 
e»p ngn su opituon fundada .y con ella 
a devuelva a la Legislatura.

136— Si él disiento, reconndcpadn 
In minería por ambas Cámaras reuní- 
■la», será necesaria li concurrencia de 
iré» cuarta» partes ;1 ménos da Voto» 
para sancionar la necesidad do la re
forma. A-i en este caso como en el | 
de < <>n»i i ur el P. E , «e procede,ra in- i 
mediatamente n verificarla, con el

ú ñero de sufragios prescriplo en el i 
nii¡ ido anterior 134.

137— Verificada la refirma paiará 
al P. i . pin» su publicación. En cn»o 
de dtvolve.rla aun con reparos, tres 
cuartas fiarles de sufragios, huián bu 
u lima sanción.

138— S limonada la Constitución, 
«era soiemneme.nte jurada en todo el 
ir rrilorio de la provincia.

139— Nmguno podrá ejercer em
ir-. i p--t|i co, civil, militar ó eclesias-

■ ICO, Sin prent-sr pirntni nto de observar 
la C - «tiiuciuii ue la Provincia y aut- 
tenerla.

140 —T"do i I (pie atentare ó r-n-«. 
tme medio» para atcn’iir con*  a In p- .
( lite C-cn tilo uorr, despuc. de fiubi-a 

cada, sc,á retmfndo < ra migo <lr «t 
pr-,vin--ia, v pera jnr/ufo y castigad»» 
como reo de le»u N cion.

SECCION NONA.
DISPOSICIONES GENERALE».

111— T >do» los habitante» de la pr->i- 
vin -ia tienen > n derecho a »er prole* ’* 
lidos en el goze de «u vida, reputación i 
hliertnd, egiirtdnd V pr .pi>-d id. Nv* ;* 
■ lie (Hiede ser privado de ellns 8>n > Co» i 
forme á la» leve».

112— T ido» los hombr-s son d - t I 
manera iguale» unte la ley ‘fue e»< 
bien sea penal, pri-eepiiva ó mi-iva de» 
be eei una misma para t--d s y favor-»,*  
cer igualmente id po I -r-no que -i|; 
mi.ernble para la conseriauimi de su, ,- 
derci h s

143—T ido hombre puede publicar 
p r l i prensa sin pensamiento» y o.-r ,j 
ni- ri-s. Los abusos cometidos po. ■ 
'e medio serán iiizgudns en virtud fe ( 
una I y particular, y calificados por

1 un T ibur.al tj J irados.
111—N n-'un i orden para h -ccr 

pesqinza en algtin lugar sospecho. . i l! 
rrestar n a ó ma» pe:ion i» » upecho- I 

-as ó rml argar sus propiedad -, s ’á , 
exequible, sin estar acoinnnñad-i coq 
mía egpe- i .1 designación J- 1 ts pe. » >• I. 
un, ú -ibje(o» de pesq't'Z i, arresto ó I; 

ca ruara.
115—El derecb" *! p petición al 

Cuerpo L gtslatura ejer ido de una 
muñera ordenad i y pa-ifi a es re»':>*  
vadq.d pueblo Pero el que á pre- I 
e*to  de usar de él trata-e de ¡mar*  
quzir <1 país será ca-tigado corno | 
peí turbad -r d--J órdetf pú dico.

14tj—-El d re< h > do impon“r pon-s 
V miílt .» es resérva lo al C terpv L 
gíslitjvo I x-> ptiiarise al .-mías m-d o I 
rudas que se definí ol prudente ar r 
trio de lo« magistrados p itá castigar >• 
litog |cv--s, Ifasta que se lé el CóJ-gv 
penal. < n que se arreglara con la tna*  
yor po.jble exactitud.

147—Q leda abol.d i toda confisca’ I 
ci m de bi -ríos, V toda pena cr.i I v .ie ¡ 
infaibia trascendental. El Gq figo cri
minal limitará en cuanto s--a posible, 
Inaplicación de li nona capital. I U j 
terin e.s'o'leo ., l is T ¡bucales de J ■»• 
ticia procurarán econom z irl.< en cit -n*  
lo sea posible, conmutándola eon de», 
tit rros y irnb fis pú' li ' >s.

—N1"i¡u,i h biti.nte'de 'a P o- { 
viñeta puede ser preso sin precedente 
información bastante pa.-a q*  produzcg 
semil lena prueba legal del hecho, q- e 
merezca pena corporal, ó vei etnr-ri*  
'es indicios, y sin un mtmdato esciito i 
del juez ante quien ha de ser presen’ 
tado. Exceptuase el caso «n que le 
seguridad de ia Repú lien (Xija el 
arresto de un ó mu» cimh-dan s u 
podcise observar las predi h >s formu
las. el que no podna pasar de i tiaren n 
y ocho homs, sm ponerse si acusad á 
disposición dvl Ti bumil ó Juez cum’ 
pétenle:

(Coiilinuará)

MIEC irs 29 DE ENEttO I)B 1831;

El asun o de las elecciones de Al
calde ordinario De ensor te. del día 1 ® 
del corrien'e y7 en el que insis en (mor 
hijos del País en el Fanal de ayer, es

ye.ua
otia.de


una cues'ion de principios y de hechos, 
que no se resuelve con frailerías sino 
¡lucrando la ina cria con tirr "lo a Jo
linos, v demos rando que en los o roe I 
•« han llenado las condiciones le L 
ley y las formas que ella ó la pete ica 
luyan es ablecido En cuan o á los 
principios, sabido es que en el sis emn 
de la vo ación lirec a ellos exijen que j 
sea la pluralidad de sufragios la que 
decida el nombramian o de los Magis
trados. En cuan o á los hechos tam
bién es sabido, como regla es ablecida
que la convocación del vecindario se 
ha de hacer individua'mon e por medio 
de los Tenien.es Alcaldes. Y bien: 
¿es pluralidad en el Depar amen o de 
Mon'evideo el vo o de 89 individuos, 
de los que 40 deciden el nombrara ?n 
lo de un Alcalde que ha de admini9 ’ 
trar jus'icia á vein e mil ? ¿en el De-i 
par ameñ o de Mon'evideo, decimos, 
donde toda la población es á circuns- 
crip a en los liini es de una legua de 
tierra ? Es verdad que ni la Asamblea 
ni la ley han dicho, por q’ no lo pueden i 
decir, cuan os ciudadanos deben vo ar, ¡ 
al menos para que la vo ación sea 
legal; pero lo dice un calca! > pr 11 m | 
te, i omitido por base la población de 
la ac uaüdad: noso ros hemos presen 
lado uno que si se quiere, de iodo po 
drá adolecer menos de exagerado, y 
sin embargo de haber reducido el 
número de vo’an’es al término pienor 
de las suposiciones racionales, no hemos 
podido encomiar menos de 28<> yo os. 
No obsta ite el Sr. Alcalde de es e año 
¡o es por el su'ragio de 46 'individuos, 
en re 89 concurren es a la vo1 ación 
¿ y es ese el vo o de la pluralidad del 
Depar amen o ? y supues o que la ex
presión de la volun ad pú ilica deduci 
da de la opinión d® la pluralidad sea 
el verdadero signo de que el Magia ra 
do electo m trece la confianza, de los 
mas ; ¿ podran decir los Hj s del ¡>"i 
que la elección de 1. ° del corrien e 
reposa sobre esa base? Lo podrá' 

"decir el Sr. Alcalde mismo ? la cues ion
enmiv sene lia; ó los principios no ¡ 

son cier os, ó el Alcalde de e3 e año, ¡ 
propiamen e hablando, no lo es por i 
el vo o popular. Perq ¿como lo i 
ha de ser, ni aun en la conciencia 
de los ar iculis'as hijos dr.l País 
si en una par e de su discurso 
arguyen que 16 vo 03 son bastan es, y 
eu o ra acusan Je omisión cu'pable al 
Pueblo ríe. es'e Departamento por la 
J Ira de conenrre.iici 1 en las elecciones 
del año 29; y dicen mas, que no es 
poco decir, que no es posible que l s 
"ciudadanos que en onces dirijicron 
"una pe icion al Gobierno para anular 
"aquel ac o por fal a de avccindamien 
lo y o ras nulidades en el Defensor 
de menores, osasen firmar una repre
sentación fundada en la diminu a 
"concurrencia, acusandos» asi mismos 
"de la omisión de' un deber que no 
"pudieron descuidar sin ser culpables.” 
Ero dicen con referencia á la elección 
d.-l año 1329 que produjo 41 votos 
dteisvos, y les parece buena sm 
emoar jo la del año de 1831 que c.ons a 
de tú; pues, S mores, el argumen o 
no debe ser m ty lisonjero al Señor 
Alcalde; porque cuando menos, puede 
quedarle ul¿ nu desconfianza de deber 

su magis'raura, no tan o á los que 
lueron á vo’ar, cuan o á la omisión 
Culpable de les que dejaron de ir; y no 
rcría muy estraño que allá en sus ra'os 
desocupados se le ocurrió.- e alguna vez 
hacer es e sencillo raciocinio—“Si en 
"el concep o de los mismos que apoyan 
"mi elección filé pecado polj ico el no 
¿haber vo ado en'onces sino 41, no 
"debe ser virtud civica m ty esclarecida 
”el que ahora splo vo’en 46;” es verdad 
que hay cinco de diferencia, que cor 
responde poco mas ó írtenos, á un 
redi o de medio por cien o al año; y el 
pecado viene a ser algo mas venial; 
pero en una conciencia escrupulosa 
algo puede Librar siempre aquella in-, 
tempes iva observación.

En cuan o á los hechos y reía iva 
men e a la convocación, no tenemos 
por muy exaco lo que han asonado 
los corresponsales del Fonal en uno de 
sus ar iculos, es decir; que se ha 
llenado esn ormalidad por npadio de 
los lenien es ale lides; y desearíamos 
que ira asan de averiguarlo de nuevo; 
por que si di-ha coi vocación individual 
se ha llevado á e ec o, habrá sido 
parcialmen e. Por lo, que hace á las 
condiciones legales de los SS. ciuda 
d .nos elec os. va antes de ahora hemos 
dichoque nada temarnos que no'ar

Pero nos res a aun resolver la mas 
peregrina y la mas pa'é ica también de 
las proposiciones, que se leen en el 
úl.imo ar iculo de liras hijas del pais 
¡fN que se haría, (dicen aquellos apa 
sióhados observadores del sis cmá 
represen'a ivo po. ular) si la diminu a 
concurrencia bas ase para anular las 
elecciones, convocándose para efec u 
arlas o'ro dia, y hubiese el teísmo ó 
meros número de vo an es? ¿Que se 
haría? Se haría, Sres, lo que se hizo 
en el año de 1929, y si resul asen mis 
diminu as (que no habia de suceder) 
se volverían á anular, procediendo á 
nueva elección; por que el Alcalde es 
para administrar jus icia d pueblo, y si 
al pueblo le mpor a 'ener juez que se 
la haga, ya en Irá buen cuidado o'ro 
dia de concurrir á la elección, cuan 
do vea por la esperiencia que sus 
in ereses su'ren por su propia om’sion 
y que tan o tirmpo es ará sin Majis 
■ rados cuan o el sea negligente en o a 
ir á cumplir con aquel deber social.

Los ar iculos remi’idos que se hallan 
en es a oficina, se publicarán en los 
núm"-os siguien es y tendrá también 
lugar eq el próximo elextrac o ofrecido 
de los dos comunicados El RepMiea' 
no, y las Defensoras del B lio sexo 

-~t ' ■ ji — 1 ■ " ■ g—■.gamn.
Juicio público de la causa del negro 

Joaquín Otermin. 

Declaratoria del Juri.

En la Ciudad de Montevideo á 27 
de Enero de 1831.—Los SS. D- Fran 
cisco ArríiKho, Juez privativo del Cri
men, I). .nciái-o García Cortina, D. 
José Biiíi n>ante, D. Joaquín Sosfoá y 
D. Fermín Vidpiirdu, ptec.es de hecho, 
por ante mí e| Escribano declararon : 
qu» está probado que el negro libre 
Joaquín Otermin, corno a lus 1 I del día 
¡«rimero de Noviembre de 1832, en la 
c isa del <le su cla«e Tomas Guevara, 
d o a este cinco puñaladas, que le pro- 
fiijeron la muerte, aprovechando L> 
> 'oriiiindnd de haber tropezado Que' 
vara, y cuido en el luelu , que Oier 

min fué ó casa de Guevara con inten. 
clon de pelear con el: que este u timo 
puso todos los medios de prudencia y 
da persu smn, para tranquilizar a 
Otermin y moveile á que »e retirase 
de an casa ; y que 11I verse no obstan
te acometido por Otermin, trató de 
defenderse con una varita, y en aquel 
acto cayó y recibió las puñaladas: que 
igualmente irnto de peleará otro ne
gro llamado Juanillo, que estaba en la 
• isa : que después de herir á Guevara 
d< s. fió ¡J negro Antonio José Díaz, 
quién entró en el coarto donde estaba 
el herido, y cerrando la puerta llegó 
Otermin con el cuchillo en una mano 
y un asador en otra haciendo fuetza 
para entrar, y que Otermin, después 

■de herido Guevara, dió á ln muger de 
este unos cuantos guipes con el cabo 
del cu< hipo. Y lo íiiman de que doy 
é.—Ai aücho.—Cortina.—Bustaman- 
te—Sostoa.— B.dparda.— Ante ni: 
Ramón M.ii ía l’elacz, EoCttbano pu
blico.

Sexre.vci»..
Vista esta causa seguida por acusa

1 ion del Ministerio Fiscal, contra el 
negro libre J inquirí O.termin por ha' 
be herido al de la misma clase Tomas 
Guevara, que murió de sus resultas, 
atento a la precedente declaratoria 
del juri, fallo difinitiv inpente que debo 
C' mdenar y condeno ni expresado ne
gro Joaquín Otermin a la pena ordi
nal 1a de muerte, que se ejecutará en 
la Villa de Minas, <®n arreglo a lo 

¡«puesto en las LL. 2.° tit. 8.° 
part. 7. * y 3.a tit. 23, lib. 8. 0 de la
R. C , y en las costas del proceso. 
Que por esta mi sentencia, que deberá 
cónsul arse con el Superior Tribunal 
•te Justicia, asi lo pronunció, mandó y 
firmó por ante el presente Escribano, 
en Montevideo á 27 de Enero de 1831 
Francisco AraucAo, ante mi; Ratnoti 
M. Pelaez, Escribano público.

E ta conforme------  EE'LAEZ,

EXTRACCION DE L 4 LOTERÍA
de la caridad

Jugada el 28 de Enero de 1834.
LETRA............ G

Sueiht Números Premios.
1............... 2385......... ... 15
2............... 7657......... ... 15
3 .............  4295......... ... 20
4............... 12328......... ...15
5 ............... 9634................ 31
6 ............... 7872............... 15
7.......... ...11397........ .... 25
8........ ... 3598........ .... 15
9.......... ...12182........ .... 15

10.......... ...11065......... .... 15
11........ ... 8297........ .... 15
12.......... ...14464............ 15
13.......... ... 5782......... 15
14........ ... 4716.'.'....... 2Ó
15 ..... ...HfiOl......... 50
16.......... 00. .• • • <.... 20
17...... ... 9219......... 15

19 ...............12621............... 25
20 ................ 5520..............50(5
‘21 . ....... 5888........ .... 15
22 . .......13985........ .... 18
23.. ...........  6376......... .... 15
21 . ............ 3614............. 2b
25.. ............. 9754......... 15
26 . ............ 4103____ .... 15
27.. .........  9529____ .... 15
28 . ............. 4337.... .... 1.5
29.. .............12948____ .... 15
30.. ............. 8547.... ... 15
31............... 3123............... 20
32......... .... 8149- ........... 100
33......... .... 3681.. ...... 15
34............ 4136.. ........... 15

ÉNTRADA TERRESTRE.
Día 28.

). Jaa.i A M 110.
J16 cueros vacunos.

6 arrobas clm.
* Antonio R Carvallo

36 cueros vacunos.
ANIMALES VACUNOS.

A D. Fernando Rio».............. 23
" Juae Gómez..................101

” D mu g<> Roye». 
” J «e Rodugu . 
’ AnfO' i R. < ’ 1 vn

...........19
........... 16
'0....I8

MOV1MÍT.ÑTO <> - ILaiJÍON

PRESENTADOS.
D, Fstevfln II i|Ih........... ...Genova

” Catlos A'liig-bcitiii v 11 n
hijo...................  , ,.J nevro.

” Antonio dei Horno. ............ ..
” José de Goroztiz 1,. ........... id.
n Franciwe" Sari..',,, ^'d.
w A<anació Bilpnrd'a. ........ J
” Manuel de Sobarán ........... id.
” Domingo de Zabida .......... id.
” Juan D. Echevari la ........... id.
” Ramón de Barzsco .......... '<].

MARITIMA, yjlgh.

D. A. Mi
28
1'1
9

23’
49
8'9
12
41
12

120 
’ 3

2
5

azúcar.

ENTRADAS.

Bergantín NI. Guia del Uruguay, 
salló del J meiro el dia 16 del corr i nte 
con destino á este puerto consignado u 

rquez Guimaraens, 
pipas de caña, 
cajones géneros, 
id con vidrios, 
arrobas de pabilo, 
barricas )
sacos 
cajas 
sacos con suecos, 
< a|as de cera I bradn, 
sacos de arroz, 
b irricas de licores, 
biriicas ) ■ , ,
eaj mes ( on 

J96 r Ibis 4e tabaco, 
docenas de tablas, 
tablones Je viñatico, 
vigas, 
docenas de palos, 
marquesa de jacarando, 
tejas,

14
2

48
2
I 

3000
B igiintin ámoricaqo Hurón salto 

de Btistoh el 27 de Octubre coa d ni.' 
no a este puerto cone g indo a Mr.

barí ieng de harina, 
i l. de resina
id. alquitrán 
fardos género» 
rollos de jarcia 
cajones de j ibón 
fardos de liencillo 
medios cajones té polvoru 
id. id, imperial 
cajones id hi 011

i.aci nul I.nbe! salió de Sta 
consignado e

Nuble.
1460

75 ;
25
2ü 1
72 1
10 <
20 I

143 1
'57 1
50;

Zumaca 1
Fe el 19 del corriente
D- Juan Nin.

17
66 

350Ó
210

70
(i
1

Lanch
M ’tite el 25 del corriente su patrón

pares m is a quebracho 
cu'rbas «'garrobo 
tucua.illos, 
camas algarrobo 
id. quebracho 
pares tarugos 
pal > largo algarrobo

1 n NI. "Catalina” salió de)

’ IIÁN AB'IERTÓ REGISTRO. 
Bergantin americano ”M.ry” paro 

Buenos Ayres.

AVISOS NUEVOS.
AVISÓ? ———

EL hacendado, dueño de saladero 
chaca:», quinta, almacén ó pul. 

pena, que precise de un hombre do las 
provincias del interior, di cente, honrado, 
V do regulares con. cím entos y aptitudes 
en todo trabajo, o. urru á la plaza de I09 
toros casa de lo. SS. Sienras.

_ _______ en. 2V—3 p.f
AVISO --------------- -

HA pasado el papel sellado de la ca. 
sa esquina de D. Domingo Gon- 

zalee, á la Plaza mayor en el simaren 
de D. Francisco Piñeyro número 72 y 74 
calle de San Gabriel. en 29 8p£
, AVISO.
Kj'N la calle de Sn. Sebastian númar» 
HLrf46 »e hallan á vender ruedas gran

des y chicas,- también hay un carretón í 
buen piecio. Cn. 29 3¿4

1
buen piecio.

Tenien.es
ptec.es


AVISO.

IA administfneion principal del pn- 
d peí sellndo y todn < lase de patón 
les <J-. para el rflo ptesenle de 1834 

está cslablecidn en chs.-i dol icinnliidor 
calle de San S> btistian rv. ° 29 en 
donde se espedirán las pntentfs quo «e ¡ 
coliciten para el gttoy uso de este tifio. | 

Tnmbisn en la tnirnui casa está esta ¡ 
1 lecidn la 'efioinn donde se cubra el 
derecho de alcabala remanido por este 
rfio y rl próximo de 1835 ; y se expe 
dirán los boletos desde 1. - de l ebrero 
jiroximo escritos en un nape! con el 
sello di 1 rematador y el número que le 
corresponda, firmado por él ó sus co 
misiunadoi en sus respectivos pueldus, 
rin r oyos requisitos se tendrá pni no «In
do por el rematador, única persona á 
quien compete cobrar este dcrei ho y 
«ito-gnr lo' b Jetos.

El papel sellado se venderá en li 
Cap tal d- “de 1. z «L- Febrero próximo.

En In esquina de |). D-miit-g-- Gen- 
ralez, calle ríe S n Pedro N. ' 13 y >. 
l’ei tiendo N. = G8.

En lude D. Francisco Moldes, casa 
del'. Luis Limas, en el muelle.

En la tu lid. deD. Bonifacio Ziballn 
calle d 8an Pcd.o N. : .79

En 1 i Aguada, eu casa de I). Manuel 
Ornmpo,

En el Cordón, en lo de D. Manuel 
Cifucntes,

i<n los demns departamentos las uíi 
ciñas smbidierritis r neargadas del papel 
Fallado, paleóles <J-a, también I estát 
ríe c >brar el derecho de alcabala, y 
esta establecidas cñ los pueblos y a caí 
go de las | cr-i ras siguientes.

En Ci tu lime- á coigo de D. Rafat I 
A n engiml.

Finta Lucia id. do I). J >«é Maciel. 
t- n> J-.-é id. di D. J é Rio’.
l,i, l-'lnruhí id. de I». J -.-é Varéis 
L *s  P -ropgos i«l de D J ,-e M >h<hi 
El Duiuzno id. de D. Ghg uio M 

ral, s.
E Cerro Largo á cargo de D, M ni

rie.io Cortes.
La Co úriia ñ cargo de D. E-tcvai 

Nm. • -rx w a- i

¡

A\ ISU.
C^F hace saber a todos ’os maestro- 
' de Posta*,  qim a virtud de res« In
ion del Superior Gobierno, para el 3° 
leí coniente mes, la habilitación de este 
; mo debe tener los fondos suficientes al 
ago d< todos los ajustes que se hallen 
rontos á esa techa y por consiguiente 

•curran por ló que b-S corresponda.
en. 24 — 3 p. 

STTV E V E.
nN la Villa de ]\f pa« tina casa 

construida á su entrada en (erie- 
o de 25 varas de frente v 50 de fondo 

pie lind’» por el Sud con D. José Varela 
•or el Norte con 1). Andrés Castro, pnr 
•I Leste con I). Miguel de San Miguel y 
u>r el Oeste con terreno valuta; cuya 
finca se ha’la hipotecada. El (pie la 
quiera comprar ocurra ó mande persona 
que pueda responder por el val »r de dicha 
hipoteca en Mon’evideo á la calle de 8an 
loaquin N. 91 casa de D. Domingo 
Vázquez quien informará de la persona 
autorizada para cancelarla. e. 18 + 

.odor,. SEÑECESITA- ~
1’iu.nn- ú á eurgo de D. Tomas Crait f 7 NA criad» que sepa labar, planchar

■ • . . r. i ’ v cocinar; el que Is tenga v quiera
t-i"¿ i 2 j„i» x a c . venderla ocurra á les canas «le D. *su--
El Salto a cargo de I). J 'se (-mtm» , ... . ., i r> i cu tm Castro en la Plaza mayor, quo hallara
MaLionado a cargo de L>. J. Ola- . , „ i i o ... p con quien tratar. ene. ll-3pj

SE ALQUILA;
, i N\ h- -m i.ii fi '•» tinada en li 

) <-»llo de S in Cari c-n nu-te 
uiézas, aljibe, dos tugare, v dos pa*ios;
•I que se in'erese or.i'ra Ala ■’uza Mu- 
or, calle de San Gabriel N 48 

ene. 13-
SE VENDE. '

TT N \ chacra en el paso del Molino 
con4'i0v ras «le fronte y una legu i 

le fon '<>: o urrasc para tratar a la casa 
le 1). J. María Mezquita ó <ie D León 
Ellauri. E. 17—-15|4

sf/cómpra'

ÜN A negra que sepa encinar v 1 
bar: q i"-i tenga v «V'tern ven 
derla oí urri a la fi-"(Ih d- D B ,"*•  

<-i" Z •« a'i», <■ lie d i San P«ahí N .711 
pn h -II ra cutí «|Uicti irut -r

EI7-R, •

ricio ('oríes.

Las Vacas A cargo de D. Manue 

El Colla ñ cargo de D. Ga’ riel Ye
dras.

Ln« TI gueritas á cargo de D. Auto 
pin Vtllalvn.

S riano á cargo de D. Fcrnand, 
Grané.

S n Salvador i cargo do 1). Ramoi 
Pagos.

Mercedes á cargo de I). Mariano 
Capdév da.

Rodríguez.

ó I). Andrés Ribas.

Mnluonado á cargo de D. J. OI?*  
vrni.

Lrí Minas ó cargo de I>. Pedr 
B» anlu ii.

Su Carlos á cargo dé D. Elia*  T

R ¡'h » á cargo de Q. J >sé M iri?. 
A Bnlpya.

Montevideo 15 d- Enero d 1831 
Juan M'iriu lJetez 
~ A VISO,

E h i huido ayer un negro naos bo 
I “zil que ladino su nomine Febb*rt<  
lleva un chaquetón ó chapona de baye
tón, pantalón azul listado, cami-a listada1 
<l« 'gado mas alto que bajo, bonita cara, 
con un gorro colorado de pisen y forro 
negro. El que lo presente e;i la Capita 
fl i del PutIo será gratificado. E. 3pJ

SE IIA PERDIDO ~
í? J N nnillo de oro labrad' con tres 
t<7 hermosos diamantes, d - h •■•hur» 

moderna, se suplica á quien lo vayan A 
Vender ó lo hubiese encontrado se sirva 
dar aviso en la calle de S. Luis uúm. 1 > 
que será jenerosamente gratificado.

A V ¡so

SE des-’s tomar una casa que ,ei 
buena para comercio, que leng ■ 
t ironeen y 5 cuartos ; en la calle d 

Sin Juan Ni. 15 encontraran con 
quien tritsr. T 4 —15 p.

INTERESANTE.

SE vrnd» n (h>» f hncnni» sifnndns ni 
otro Indo d> I Airnvn Rrro; |n »inn 

conocida por el oinbú de Grandal, tiene 
11 cuadras de terreno ba jo de «unja con 
6’bolcs fi iifaleR do divi rsna calidades y 
útiles precisos para «u cultivo. La otra 
está calle por medio, con do» cuadras 
también bajo de ganja pero ron poco cuh 
tivo. En la misma quinta ae vende un 
negro joven, robusto, y propio para Ira- 
bajo de campo, el quo se inierese en la 
compra del todo 6 parte vcuse con ana 
dueños o» dicha quima, en ‘2^-3 p*

BURRA HE Li-.CHE.

SE ofrece en venís una inuv mnn- 
si>, con ciia d*  15 dina; el que la 

necesite ocurra é tratar de ella, calle do 
San Pedro núm. 202 frente a! Hospital 
de Cáridnd. eu. 28—3 p *

SE COMPRA.
j i N errad" cocinero, olio ríe campo 
A.J una criada que sepa lab-,ir, piar-, 
cliarv coser, y otra de 12 á 14 años; ad 
virtiendo sean de buenas costumbres, el 
que quiera vender alguno de ellos puedo 
dirigirse i la cnsn núm. 1 II) calle de S. 
Juan que hallaran con quien tratar.

en. 2S 3 p j:

A VI*  O.
sTj^L Sábado 25 del corriente ha de 
wl/saparecido de la casa N. 124 calle 

de S Pedro, un perr< de presa peiizon y 
forzudo lie < s| líela toco t egro < on innu 
chas amarillas en «anuí ec los ojos, el que 
de nnticiz de su paradero ó lo restituyóse 
a su dueño será gratificado.

Ojo a lu» ¿>an Uijheiu» recita ilt güilas 
tle Fuio/ut.

HAY <|e l>ei t ' 'li h barbería cnlh 
d, S. Fernando que cg- i < p las ca 
ns de l> J .aiptlii ('ti linten n. : 8’2 á 

« ii fi n i preci s de 3. 4 t 5 v., la
nas grandes y se. van aplicar al y 
i r«.
á i mu*  en cuelllu. 

da su calidad.

— C tn .riiml por cientos se d» 
R’sponHiendo
B. 15—3p*

AVISO AL PUBLICO.
SJ^ntre ln.g < **<!*,  que se bnu expendido 
IjJM menudeo pnr lo« L «ktom. v Im 

que han tomado much» s SS. Mibscribien 
dose por mío 6 mas cuadernos, se bailan 
vendidos yá las 3 cuartas paites de la 
cedidas para la Rifa de la casa situarte 
en 11 calle de S. José núm. 3¿ y tratando 
de verificar el sorteo á fine» del presente 
mes, se avisa á los 88 que quíornri subs
cribirse por cuaderno entero de 100 cé
dulas con la rebaja del 10 por ciento con 
curran al nñm. 32 calle de S. FeJipo y á 
los que gusten por cédulas sueltas que las 
despachan I). Felipe Madrazo í>. Casto 
llominguez y I). Miguel ^Itamira á 2 rs 
una. E. 3—pp*

A\ ¡SO.
I. Sr. T). Francisco Rirnld, rosne*

i jí lo á dar l< cc-nnra pni ’i» uhiie*  riel 
idioma francés, lectura, escritura y arit
mética, pone en conocim'ente del público 
s i resolución de contraerse A este • p rcicío 
Les’Sres. qm q-iisien n ocupa l» para 
cu ilquiera de los ramos de instrucción 
indicados podrán dejar sus órdenes en la 
calle de 8. Pedro, en la sombrerería del 
Sr Souberville n, - 3A.

SE VENDER
^TTN armnz m de zapatería con todas 
3 ' ros v-d ier?«s en In c i’L de S .1 mn

n. ° el que lo qirera com prar ocurra 
en la dicha casa que hallará con q ien 
tratar. E. 23—3p*
Gran Baratillo en h esquina del Ti 

erre, de los ariictllos siguientes.

VIM) del priorato de seis año*  á rea! 
dicho mas nuevo á 4 vintene®, i I. 

de bórdeos á 3 vin ene.®, id embotePado 
á 2 y l rs botella, id. moscatel á 3 rs. 
id., licor bote 1» á 3 rs., dichas de serve 
za á 2 id., id de vino ríe Porto á i id , id 
de vino generoso r 3 id, id. de aceite 
refinado á 3 id., botijuelas de aceituna- 
frescas á 5 rs. una,, c fé de primera cla
se á I y l rs libra, azúcar mui seca y 
ni mea d( I Jan iro á I rs. libra, id. de 
2.® á cu itro vintenes id., í I. terciada 
á 3 vintenes id., arres superior á } rs. i I 
fariña a | id., id. masirfeuorá 2 vinte 
nes id ,jamón supeiior á2 rs. libra y por 
uno entero á I | rs. id., papel de peso á 4 
Lesos resma, d cho florete á 3 £ ps Id., 
bariiliíos de salmón á 9 rs. uno. Yerva 
de primera calidad á I j rs libra, cigar 
ros h ivanos suneriores, y otros varios 
efectos á precios mui baratos. E. 7-30.

A V1 SO.
C?E de«en rom »rtir ó comhavar u 
0 criado, sen barón ó muger, par; 
mucamo con la condición de no tener 
vicios : ocúrrase á la calle de San F< r- 
nando No. II. E 23—

AVISO?
! N la calle de San Juan N. 1G4 se 

®1 de.-ea conchabar una nina de leche 
sin cria y sera preferida la de leche nue 
va. en. 18.—

A vi * o~A L r LP. LI ro. 
fl^NTRE los campos del Perdido Ar 
ííLá ^oyo gr; nde y Monzon.se vender. 

20 leguas cuadradas ’e terreno.c«»n pastos 
v aguadas notori «mente conocidos, l.os 
SS. que quieran conjprnr pueden ocur ir 
a aquel pun o y á la casa de D. Mariano 
Troche, donde se ínpóndrán de las Tasa*  
ciones, y encontrarán con quien tratar 
d» sde el 7 de Enero del año pvoximo en 
trante. I ic. 27—30p^.

AVISÓ’ OFI< IAI
TM. Milimí tío de Hacienda oy 
F4 P op Riciom'M p <rn el'te«i ato d' 

a obra dej puente fie Mataojo que debe 
ealizarse según el plano y proyecto que 
>bra en la Comí ion Topográfica. Los 

< itadores podrán ocurrir á ella previa- 
líente par» imponerse délas condiciones 

v dema*  detalles de construcción, ) diri 
I r á l i S( cretarín las proposiciones re>*  
e<tivas para ser con».deradas según 

«rae. ira.
Montevideo Enero 17 de 1831.

AVISO.

SE necesita en la calle de S. Cario- 
N. 149 una conchavada que sepa 

cocinar corno para una casa de famr 
lia, E. 24-3 I

AVISO.
áíl^IIIEN desee comprar 2 ó 3 carro- 
sSjv. as nuevas de lapacho en la calle de

S. p-, ancuco n-° 46 hallará con qnien 
tratar. 1 .23—3p.’

EnsaY" ni’Tomco s'in E i-a nr- 'i.n 
CIO« I>E E-PViA P ’tt Rt, VlIClNOK 

PE MaiiTIO.XAC.
A CAB \ de traducirse en Buenos Ay 

/Vk res cstn obra interesan isima por D. 
Rafael Minvielle,jóvon Español, cuya» 
luces son un garante -le qu" h ibia doser» 
peñado bien sj tarca.—Actualmente »e 
está imprimiendo en aquella Capiial se
gún se anuncia en el sigu-ente prospecto.

La historia moderna de un pueblo á 
quien este país debe a i orig n, la his-oria 
de una revolución que si no afianzó, no. 
ticipó al menos los destinos le esta parte 
del continente am ricino, no puede de
jar de tener un grao le interés para el 
público.

Esta creencia, me ha movido A tradu. 
cir del francés y publicar el Ensayo ff is 
toricósobie la Reve uci a do España por 
el \ -zcoudede Mar. g ac.

Lu justa celebridad que ha sabido eraa 
gearr.e el d Tensor del Prii cipe de Polig- 
n c, me releva de hacer encomio alguno 
sobre el mérito de esta obra. Permíta
seme sin emba go decir quo el ilustre 
Vizconde, al describir los sucesos de la 
rcvolu ion española, al reflexionar son u 
-us estrnvi'-a y desgracia*.  lia escrito i 
revolución de todo-1 los países ha genera, 
fizar o los hechos, l is lecciones y los ejem 
píos á todos los pueblos de la tierra.

Nada admira mis como la inimitable 
maestría, con que sigue eri su procelo-," 
curso una rev Lición gforioia, poro sin 
fruto, pintando con todo el colorido de su 
profunda elocuencia esa lucha, que puc- 
Jo llamar e uuiv rsal, de la liberta I con . 
i a la tiranía, la anarquía contra la liber
ad y el tiiunfo necesario d.J despotismo 
obre las rumas de e-ta.

En cuanto A la traducción so’o diré 
que he procur ido vertir los conceptos del 
Viscondo Martigniic eu e.oañ d evi- 
an lo coa el -n ty ir cii-lila e-os g,li- 
ciamos, esa fraseología estrangera tan en 
moda en nuestior dia*.  y que en vez 
engalanar 
hermoso idioma castellano. No se sí 
habré conseguido.-p ro algunas nerso as 
de luces que hnn visto la traducción han 
desvanecido A este respecto mi natural 
desconfi inza.

El tomo en que sal Irá á luz constará do 
460 páginas poco m-is 6 m> nos. Su pre
cio .si r.i ue diez pesos para los subscrip
tor!; ■’ y doce para los que no lo sean, q i > 
se exigirán al timniio de hac r la entrega 
del ejemplar. Se admiten subscriptores 
en cmilq liera de la» 3 imprentas de la In 
dependencia Gaceta Mercantil y Argén- 
una.

d*  
solo desfiguran y afean el 

lo

I! \F\E1. MINVIELI E.
Los que gu ten subscribí rae. en es

ta Capital podrán ocurrir á verse con !•- 
Florencio Varóla en los altos le I) Fer
mín Yeregui dor.de se tom irán sus ncm. 
hres, para entregárseles los t emplares 
luego que se reciban.

AL púbero.
T A E-cuela Pú !"•» de educación 
S A prim linc.foi'ii pnr el Supremo 

Gobierno en la primera Sec-ion de Paz 
de Estram'iros se abrui el primero de- 
entrame Febrero, en la casi de D Peí 
dro Francisco de Berro inmediato i l« 
Capilla de 11 A"U i I <; o que el preceptor 
por acuerdo de la Co ni i m de educa
ción, avisa al público á fin de que los 
que gustaren que'sus liijó- 6 pirulos sean 
educados en ella pueden át.ida hrraron- 
■urrir a dicha casia dar suj nombres —» 
signada Enero 18 de 1831. E di j;

Furto» Oti los

a v 18 )
E venden s »bi>- <>0 losa' d piedra 

Cjde varios ta n ñ >s labrada» prop'a, 
para patio, zaguan, 6 vereda, y un par le 
puertas, p ira Barraca 6 Cochera dehue- 
na madera, y sus fierros correspon lian
tes y llave; q lien necesitase un í ú otra 
cosa podrá ocurrir A ciia'qumr hora al 
almacén n. ° 36 calle de 8. Vicent', qui» 
Hallará con quien tratar. E. 14- 3 |

PINTOR I>E COCHES.

ÜN francés recien ll>-g ><!«> de Euro.
pa se compromete a pintar |oj 

carruages á la m yor peifecci n y á un 
precio eq 'ilativo. Las pera n.s quo 
quisiesen h mrrnrle con su nnifiim, 
alinden ocurrir á li fibrina calle do 
San Luis. Tiun! ¡en liar e c fots y 
draperius. Ene.lí-SOo*

Monzon.se
dor.de

